
FECHA DE SOLICITUD
2022 06 13

CONSECUTIVO F-CD-078
DÍA MES AÑO

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD PARA LA
ADQUISICIÓN DEL BIEN, SERVICIO U OBRA:

La Resolución 2400 de 1979 "Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de trabajo", reglamenta en el artículo 1 “disposiciones sobre vivienda,
higiene y seguridad, aplicables a todos los establecimientos de trabajo, sin perjuicio de las reglamentaciones
especiales que se dicten para cada centro de trabajo en particular, con el fin de preservar y mantener la
salud física y mental, prevenir accidentes y enfermedades profesionales, para lograr las mejores condiciones
de higiene y bienestar de los trabajadores en sus diferentes actividades." Por lo anterior, la Universidad de
Cundinamarca busca fortalecer los programas de prevención y control integral de vectores y plagas que se
originan en los planes de salud municipales con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad legal
vigente y preservar los ambientes de trabajo y las condiciones de salud de la comunidad universitaria en la
sede, seccionales, extensiones, CAD, Oficina de Proyectos Especiales y Relaciones Interinstitucionales y
granjas; con el fin de combatir las plagas y/o vectores específicos asociados al contexto ambiental mediante
técnicas, métodos y prácticas de saneamiento ambiental adecuadas que eviten daños en la salud humana o
en la sanidad animal o vegetal.

Las instituciones educativas deben realizar este tipo de controles de manera semestral dando cumplimiento
a los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo Implementando mecanismos para controlar la
proliferación de insectos rastreros y voladores (zancudos, mosquitos, bacteria, ácaros, hongos)
desratización, y desinfección en la Universidad para evitar enfermedades en la comunidad universitaria
evitando también sanciones a la Universidad por el incumplimiento de la normatividad legal vigente como la
Resolución 2400 de 1979, el decreto 1483 de 1991, el procedimiento ABSP09 administración de la planta
física de la Universidad, l política de calidad y el plan estratégico 2016 – 2026 “Disoñando la Universidad que
Queremos” el cual busca mejorar y desarrollar la planta física, con el fin de contar con los espacios
adecuados para el aprendizaje y desarrollo integral del ser humano.

La ultima fumigación y desinfección en la Universidad se realizó en la vigencia 2020 mediante el contrato F-
OCS-164 DE 2021.

Es necesario contratar dos fumigaciones para la vigencia 2022 una que se realizara en el mes de agosto y la
otra en el mes de diciembre de acuerdo a las necesidades de la Universidad.

OBJETO:
Prestar el servicio de fumigación, desinfección y desodorización a las instalaciones de la Universidad de
Cundinamarca.

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

El presente proceso de selección se adelantará mediante CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme lo
establecido en el Acuerdo 012 del 27-08-2012 "Por el cual se expide el Estatuto de Contratación de la
Universidad de Cundinamarca", la Resolución 206 del 27-11-2012 "Por la cual se expide el Manual de
Contratación de la Universidad de Cundinamarca" y Resolución 170 del 20-11-2017 "Por medio de la cual se
modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012 por la cual se expide el Manual de
Contratación de la Universidad de Cundinamarca" Contratación Directa. Resolución 226 - Artículo 13- "El
procedimiento de contratación Directa procede siempre que la cuantía del bien o servicio a contratar no
supere los 100 S.M.L.M.V (Cien Salarios Mínimos legales Mensuales Vigentes) y en los siguientes casos sin
límite de cuantía (...)."

Nota Aclaratoria:

En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar
los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale la invitación,
se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo en el campo de que
se trate. En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de
consultores. Resolución 170 artículo 12 numeral 4. (ver anexo condiciones de selección)

PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Número y valor
del CDP):

Número CDP: 951 del 2022-08-03 00:00:00.0
Valor del CDP: 91.858.927

FORMA DE PAGO: Pagos mensuales de acuerdo al servicio efectivamente suministrado

PLAZO DE EJECUCIÓN: Cinco (05) meses a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

LUGAR DE ENTREGA O DE PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS:

Universidad de Cundinamarca, Sede, Extensiones, Seccionales, Centro Académico Deportivo CAD,
Unidades Agroambientales y Oficina de Proyectos Especiales en Bogotá. 
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SUPERVISOR: JEFE OFICINA DE RECURSOS FISICOS Y SERVICIOS GENERALES

APOYO A LA SUPÉRVISIÓN (AREA): Si se requiere. --

GARANTIAS:
¿Para la ejecución de la presente orden se requiere la

expedición de póliza?

MARQUE CON UNA EQUIS "X"

SI X NO

DESCRIPCIÓN DE LAS GARANTÍAS SOLICITADAS:
Nota: Las establecidas en la Resolución 206 de 2012
artículo 28, según corresponda.

TOM
ADO

R
RIESGO ASEGURADO

MONTO
ASEGURADO

VIGENCIA
BENEFIC
IARIOS

Cont
ratist

a

C u m p l i m i e n t o  d e  l a s
obligaciones propias del
contrato / orden / convenio

Del 20% al 30%
d e l  v a l o r  d e l
contrato / orden /
convenio

La misma de l  cont ra to  /
convenio / orden, más (4)
meses más

UNIVERS
IDAD DE
CUNDIN
AMARCA

Cont
ratist

a
Prestaciones sociales

5% del valor del
contrato / orden /
convenio

La misma del contrato / orden /
convenio, más tres (3) años

TRABAJA
DORES

DEL
CONTRA

TISTA

Cont
ratist

a

C a l i d a d  d e  b i e n e s  o
servicios, de repuestos y
accesor ios  y  cor rec to
func ionamiento de los
equipos

G a r a n t i a
c o m e r c i a l  o
presunta o el 50%
d e l  v a l o r  d e l
contrato / orden /
convenio

La misma del  convenio /
contrato / orden más un (1) año
más, contado a partir del acta
de recibo a satisfacción

UNIVERS
IDAD DE
CUNDIN
AMARCA

CODIGOS UNSPSC. 76101500; 76101503

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

CÓDIGO RUBRO PRESUPUESTAL NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL VALOR PRESUPUESTADO INCLUIDO IVA

2020202080501-2 SERVICIOS DE SOPORTE -SERVICIOS DE LIMPIEZA 91858927

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS CANTIDAD CUENTA
UNIDAD DE

MEDIDA
VALOR UNITARIO IVA% IVA PESOS

SUBTOTA
L

VALOR
TOTAL

1

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye insumos. Extensión Zipaquirá, 1178 metros cuadrados.
Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a
solicitud del supervisor 

 

2.356

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$352 19 $157.569 $829.312 $986.881

2

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida.
Extensión Zipaquirá. Se realizaran dos fumigaciones en el
contrato de acuerdo a solicitud del supervisor 

 

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $195.620 19 $74.336 $391.240 $465.576

3

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Extensión
Zipaquirá. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de
acuerdo a solicitud del supervisor.

12

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $37.393,50 19 $85.257 $448.722 $533.979

4

Desinfección y desodorización en baños. Extensión
Zipaquirá. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de
acuerdo a solicitud del supervisor.

44

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$1.091 19 $9.121 $48.004 $57.125

5

Desinfección Ambiental Extensión Zipaquirá. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

2.356

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$563 19 $252.021 $1.326.428 $1.578.449

6

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye insumos. Extensión Chía 8214 metros cuadrados. Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

16.428

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$1.091 19 $3.405.360
$17.922.94
8

$21.328.30
8
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7

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida.
Extensión Chía. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato
de acuerdo a solicitud del supervisor.

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $248.430,25 19 $94.404 $496.861 $591.265

8

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Extensión Chía. Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

12

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $37.393,50 19 $85.257 $448.722 $533.979

9

Desinfección Ambiental Extensión Chía. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

16.428

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$146 19 $455.713 $2.398.488 $2.854.201

10

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye Insumos. Seccional Girardot, 15413 metros cuadrados.
Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a
solicitud del supervisor.

30.826

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$129 19 $755.545 $3.976.554 $4.732.099

11

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida.
Seccional Girardot. Se realizaran dos fumigaciones en el
contrato de acuerdo a solicitud del supervisor.

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $317.083 19 $120.492 $634.166 $754.658

12

Desinfección y desodorización en baños. Seccional Girardot. Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

792

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$193,50 19 $29.118 $153.252 $182.370

13

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Seccional Girardot.
Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a
solicitud del supervisor.

28

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $33.179,02 19 $176.512 $929.013 $1.105.525

14

Desinfección Ambiental Extensión Girardot. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

30.826

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$61,50 19 $360.202 $1.895.799 $2.256.001

15

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye insumos. Seccional Ubaté y Granja El Tíbar 3221 metros
cuadrados. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de
acuerdo a solicitud del supervisor.

6.442

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$299 19 $365.970 $1.926.158 $2.292.128

16

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida.
Seccional Ubaté y Granja El Tíbar.  Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $248.430,25 19 $94.404 $496.861 $591.265

17

Desinfección y desodorización en baños. Seccional Ubaté y
Granja El Tíbar. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato
de acuerdo a solicitud del supervisor.

380

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$299 19 $21.588 $113.620 $135.208

18

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Seccional Ubaté y
Granja El Tíbar. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato
de acuerdo a solicitud del supervisor.

12

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $37.417,50 19 $85.312 $449.010 $534.322

19

Desinfección Ambiental Seccional Ubaté y Granja el Tíbar. Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

6.442

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$420,50 19 $514.684 $2.708.861 $3.223.545

20

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye insumos. Extensión Soacha 8863 metros cuadrados.Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

17.726

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$140,50 19 $473.196 $2.490.503 $2.963.699

21

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida.
Extensión Soacha. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato
de acuerdo a solicitud del supervisor.

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $248.430,25 19 $94.403 $496.861 $591.264

22

Desinfección y desodorización en baños. Extensión Soacha. Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

868

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$140,50 19 $23.171 $121.954 $145.125

23

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Extensión Soacha.
Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a
solicitud del supervisor.

16

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $35.563,50 19 $108.113 $569.016 $677.129

24

Desinfección Ambiental Extensión Soacha. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

17.726

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$146 19 $491.719 $2.587.996 $3.079.715
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25

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye insumos. Extensión Facatativá y Unidad Agroambiental
el Vergel, 21891 metros cuadrados. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

43.782

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$114 19 $948.318 $4.991.148 $5.939.466

26

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida.
Extensión Facatativá y Unidad Agroambiental el Vergel. Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $354.050 19 $134.539 $708.100 $842.639

27

Desinfección y desodorización en baños. Extensión Facatativá y
Unidad Agroambiental el Vergel. Se realizaran dos fumigaciones
en el contrato de acuerdo a solicitud del supervisor.

696

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$204 19 $26.977 $141.984 $168.961

28

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Extensión
Facatativá y Unidad Agroambiental el Vergel. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

20

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $34.225 19 $130.055 $684.500 $814.555

29

Desinfección Ambiental Extensión Facatativá y Unidad
Agroambiental el Vergel. Se realizaran dos fumigaciones en el
contrato de acuerdo a solicitud del supervisor.

43.782

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$61,50 19 $511.593 $2.692.593 $3.204.186

30

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye insumos. Sede Fusagasugá, 22936 metros cuadrados.
Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a
solicitud del supervisor.

45.872

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$114 19 $993.588 $5.229.408 $6.222.996

31

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida. Sede
Fusagasugá. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de
acuerdo a solicitud del supervisor.

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $354.050 19 $134.539 $708.100 $842.639

32

Desinfección y desodorización en baños. Sede Fusagasugá. Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

2.324

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$77 19 $34.000 $178.948 $212.948

33

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Sede Fusagasugá.
Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a
solicitud del supervisor.

24

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $33.709 19 $153.713 $809.016 $962.729

34

Desinfección Ambiental Sede Fusagasugá. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

45.872

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$61,50 19 $536.014 $2.821.128 $3.357.142

35

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye insumos. Unidad Agroambiental la Esperanza Sede
Fusagasugá 10.500 metros cuadrados. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

21.000

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$140,50 19 $560.595 $2.950.500 $3.511.095

36

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida. Granja
La Esperanza Sede Fusagasugá. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $311.802 19 $118.485 $623.604 $742.089

37

Desinfección y desodorización en baños. Granja La Esperanza
Sede Fusagasugá. Se realizaran dos fumigaciones en el
contrato de acuerdo a solicitud del supervisor.

32

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$1.725 19 $10.488 $55.200 $65.688

38

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Granja La
Esperanza Sede Fusagasugá. Se realizaran dos fumigaciones
en el contrato de acuerdo a solicitud del supervisor.

8

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $46.127 19 $70.113 $369.016 $439.129

39

Desinfección Ambiental Unidad Agroambiental la Esperanza
Sede Fusagasugá.  Se realizaran dos fumigaciones en el
contrato de acuerdo a solicitud del supervisor.

21.000

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$103,50 19 $412.965 $2.173.500 $2.586.465

40

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye insumos. Centro Académico Deportivo (CAD) sede
Fusagasugá 11447 metros cuadrados. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

22.894

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$130 19 $565.482 $2.976.220 $3.541.702
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41

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida. Centro
Académico Deportivo (CAD) sede Fusagasugá. Se realizaran
dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $301.240 19 $114.471 $602.480 $716.951

42

Desinfección y desodorización en baños. Centro Académico
Deportivo (CAD) sede Fusagasugá. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

962

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$140,50 19 $25.681 $135.161 $160.842

43

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Centro Académico
Deportivo (CAD) sede Fusagasugá. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

12

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $37.393,50 19 $85.257 $448.722 $533.979

44

Desinfección Ambiental Centro Académico Deportivo (CAD). Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

22.894

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$77 19 $334.939 $1.762.838 $2.097.777

45

Servicio fumigación contra insectos rastreros y voladores por
método de aspersión en las áreas internas de las instalaciones.
Incluye insumos. Oficina de Proyectos Especiales y Relaciones
Interinstitucionales-Bogotá, 690 metros cuadrados. Se realizaran
dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

1.380

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$299 19 $78.398 $412.620 $491.018

46

Aplicación localizada de Gel Insecticida y cucarachicida. Oficina
de Proyectos Especiales y Relaciones Interinstitucionales-
Bogotá. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de
acuerdo a solicitud del supervisor.

2

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $185.058 19 $70.322 $370.116 $440.438

47

Desinfección y desodorización en baños. Oficina de Proyectos
Especiales y Relaciones Interinstitucionales Bogotá. Se
realizaran dos fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud
del supervisor.

88

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$668,45 19 $11.176 $58.824 $70.000

48

Suministro e Instalación de cajas cebaderas. Oficina de
Proyectos Especiales y Relaciones Interinstitucionales
Bogotá. Se realizaran dos fumigaciones en el contrato de
acuerdo a solicitud del supervisor.

8

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

UNIDAD $41.127 19 $62.513 $329.016 $391.529

49

Desinfección Ambiental Oficina de Proyectos Especiales y
Relaciones Interinstitucionales Bogotá. Se realizaran dos
fumigaciones en el contrato de acuerdo a solicitud del
supervisor.

1.380

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$563 19 $147.619 $776.940 $924.559

50 Desinfección y desodorización en baños. Extensión Chía. 792

SERVICIOS DE
SOPORTE -

SERVICIOS DE
LIMPIEZA

METRO
CUADRADO

$407 19 $61.245 $322.344 $383.589

TOTAL 91.858.927
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Señor Cotizante: La oferta debe ser presentada en el formato "Cotización procesos de Bienes y/o Servicios" o "Cotización procesos de Obra" (según aplique) con la
totalidad de documentos solicitados y la documentación técnica requerida (si aplica).

Tenga en cuenta:

1. Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los proponentes, la Universidad de Cundinamarca, por medio de la Oficina de Compras, podrá solicitar a
todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones, explicaciones o informaciones indispensables sobre el contenido de las ofertas que estime pertinentes a fin de despejar
cualquier punto dudoso, oscuro o equívoco de las mismas, sin que con ello se pueda modificar, mejorar, adicionar o completar los ofrecimientos hechos, de acuerdo con el
procedimiento previsto para subsanar.

2. Sí el valor total de la cotización es inferior al 80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con
su propuesta o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido. teniendo en cuenta lo establecido en la
"Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente.

Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS
SOPORTES que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato.

Si el número de ofertas supera las 5 cotizaciones, el porcentaje será calculado durante la evaluación de la misma y solo se analizaran aquellas justificaciones de las
ofertas que estén por debajo de dicho porcentaje.

Cuando se trate de un proceso de selección para un contrato de TRACTO SUCESIVO, si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80% del precio de
referencia publicado por la Universidad de Cundinamarca, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o dentro del término que la Universidad establezca para
ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido.

Para ello deberá ANEXAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis de la oferta y su sostenibilidad durante la
vigencia del contrato.

Si el numero de ofertas supera las 5 cotizaciones, el porcentaje será calculado durante la evaluación de la misma y solo se analizaran aquellas justificaciones de las
ofertas que esten por debajo de dicho porcentaje.

3. Cuando el cotizante presente su propuesta para la adquisición de bienes y/o servicios y uno o más de ellos se encuentren ofertados con una tarifa diferencial en el
impuesto valor agregado- IVA, de acuerdo con lo establecido en el estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público
en los términos Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación.

Cuando los bienes y/o servicios a ofertar resulte como hecho generador del impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, este deberá ser contemplado dentro de la
cotización, en caso contrario, el cotizante deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos Tributarios que lo sustente con el fin de que la
Universidad realice la respectiva validación.

En caso de NO APORTAR dicha justificación con su propuesta o dentro del término que la universidad establezca para ello, la propuesta será rechazada.

4. Si en la presentación de la oferta, usted es persona natural no responsable del Impuesto valor agregado IVA, debe tener en cuenta el artículo 437 del Estatuto
Tributario, parágrafo 3.

5. Las personas Naturales NO podrán ser contratadas para realizar contratos de actividades de alto riesgo según la normatividad de SST (alturas y espacios confinados)
teniendo en cuenta que para dichas actividades la norma exige que sea realizada como mínimo por dos personas.

6. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De
conformidad con las condiciones que señale la invitación, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo en el campo de que se
trate. En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores. Resolución 170 artículo 12 numeral 4. (ver anexo condiciones
de selección).

7. La entidad no asume ninguna responsabilidad, si los oferentes no presentan sus ofertas a tiempo, por problemas de cargue de la información, por envío de vínculos
para cargue de archivos, por archivos dañados, en otro formato diferente a lo indicado o solicitado, o por archivos o carpetas comprimidas que no permitan ser
descomprimidas. Tenga en cuenta que podrá remitir cuantos correos sean necesarios para la presentación total de su propuesta, teniendo en cuenta el tamaño máximo
para la recepción de correos. (25 MB.)

8. Para enviar correos electrónicos es importante que tenga en cuenta las posibles causas que dentro del servidor de correo electrónico de la Universidad de
Cundinamarca están catalogadas como filtro de CORREO NO DESEADO. Es importante mencionar que dado los niveles de seguridad desde la plataforma de Microsoft
Office 365 día a día las mismas puedan ir cambiando por las posibles causas de delitos o ataques informáticos que se presentan:

Usuarios Bloqueados: usuario y/o dominio especifico se encuentra explícitamente en la lista bloqueados para que puedan enviar correos a la UCundinamarca, esto
debido a que se han reportado en incidentes de seguridad.

La dirección de la remitente digitada incorrectamente: se recomienda validar que la dirección de correo electrónico se encuentre bien escrita, dado que no siempre el
servidor de correo da respuesta de alerta de que el destinatario no existe.

Se están utilizando palabras de spam: utilizar vocabulario formal, el uso de palabras vulgares u obscenos puede repercutir en que el mensaje sea reportado como
spam.

El mensaje no tiene un asunto: se recomienda diligenciar todos los campos básicos a la hora de redactar un correo electrónico, ocasionalmente los mensajes que no
tienen un asunto definido se catalogan como spam.

Se han incluido archivos adjuntos con extensiones poco frecuentes: se recomienda abstenerse de adjuntar archivos con extensiones como: .exe, .jar, .py, .ace, .ani,
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.app, docm, .reg, .scr,.vbe, .vbs, entre otros.

Tamaño máximo para la recepción de correos: el tamaño máximo permito para la recepción de correos es de 25 MB.

A continuación, se relacionan las directrices, prácticas y políticas que desde la documentación de MICROSOFT 365 recomienda a los usuarios externos que desean enviar
correos electrónicos a los servidores MICROSOFT.

Referencia: Políticas, prácticas y directrices

a. Directivas generales de Microsoft:

El correo electrónico enviado a Microsoft 365 usuarios debe cumplir con todas las directivas de Microsoft que rigen la transmisión y el uso de correo electrónico Microsoft
365. Términos de servicios aplicables a Microsoft 365; en particular, la prohibición de usar el servicio para correo no deseado o distribuir malware.

b. Directrices técnicas: los servidores de correo electrónico que deseen enviar a Microsoft 365 debe cumplir con los requisitos:

El remitente debe cumplir todas las normas técnicas para la transmisión de correo electrónico de Internet, conforme publica el Grupo de trabajo de ingeniería de Internet
(IETF) de The Internet Society, incluidos RFC 5321, RFC 5322 y otros.

Después de varias respuestas de no entrega, el remitente debe dejar de intentar enviar correo electrónico a ese destinatario.

Los mensajes no deben transmitirse a través de servidores proxy o de retransmisión de correo electrónico no seguros.

No se aceptarán conexiones de espacio IP dinámico.

Los servidores de correo electrónico deben tener registros de DNS inversos válidos.

NOTA TECNICA - Condiciones adicionales para acreditar junto a la cotización

1. EL OFERENTE deberá anexar soportes vigentes de los trabajadores que realizaran las labores, donde se certifique curso de capacitación y entrenamiento con
plaguicidas en concordancia con el artículo 172 y 173 del Decreto 1843 de 1991, como un anexo a la cotización.

2. EL OFERENTE deberá anexar la Licencia Sanitaria de Funcionamiento para empresas aplicadoras en Cundinamarca y Bogotá la cual debe estar vigente y ser expedida
por el Ministerio de salud o su autoridad delegada como un anexo a la cotización.

3. EL OFERENTE deberá anexar el carne de aplicadores de plaguicidas vigente y refrendado ante las Direcciones Seccionales de Salud  o las Regionales del Instituto
Colombiano Agropecuario o quien haga sus veces, de los operarios que realizaran las labores de fumigación y desinfección, de acuerdo a lo establecido en el Decreto
1843 de 1991 como un anexo a la cotización.

LINEA PAA

ITEM DESCRIPCIÓN FECHA INICIO VALOR TOTAL

345
Prestar el servicio de fumigación, desinfección y desodorización a las instalaciones de la
Universidad de Cundinamarca.

Marzo 92468000

OBLIGACIONES GENERALES DEL OFERENTE

1
Entrega el bien o prestar el servicio con las características técnicas descritas y relacionadas en la orden contractual o contrato, así como en la solicitud de
cotización y la oferta allegada por el CONTRATISTA

2
Radicar oportunamente la cuenta de cobro o factura junto con los demás documentos solicitados de acuerdo al procedimiento pago a terceros  (AFIP15)
para el pago de cuentas,  considerando el principio de anualidad y las fechas establecidas en el cronograma de cierre de vigencia fiscal.

3 Allegar oportunamente a la Oficina de Compras de la UDEC la documentación necesaria para suscribir y legalizar la Orden Contractual o contrato.

4
Presentación de la factura electrónica (si el contratista está obligado) validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los
bienes o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en
la Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020 y la Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 2020.

5
Atender en forma inmediata las observaciones y solicitudes del supervisor, con el fin de garantizar el cumplimiento de las especificaciones, los controles de
calidad, los plazos, y en general, todas las observaciones y requerimientos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

6
Dar cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y ARL) y parafiscales (cajas de compensación, Sena e
ICBF) de conformidad con la legislación vigente.
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7
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 000050 de 2018 “Por la cual se establece la Política de tratamiento de Datos de los
titulares de la Universidad de Cundinamarca”. y Resolución 000058 del 3 de abril de 2019 "Por la cual se modifica la Resolución 000050".

8 Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del objeto contractual o Contrato.

9
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 185 de 2016 “Por la cual se adopta el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el trabajo SG-SST y actualiza la Política de Seguridad y Salud en el trabajo de la Universidad de Cundinamarca” y Resolución 073 de 2020 "Por medio de
la cual se actualiza la Resolución 185 del 12 de octubre de 2016"

10
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 187 de 2016 “Por la cual se crea y adopta la Política de Seguridad vial de la
Universidad de Cundinamarca”.

11 Conocer y dar estricto cumplimiento al Manual para contratistas, subcontratistas y proveedores de la Universidad de Cundinamarca (ESG-SST-M011).

12
El contratista, subcontratista o proveedor deberá realizar la afiliación a ARL y parafiscales, acorde al nivel de riesgo de la actividad. Los soportes deberán
ser entregados a la Interventoria o Supervisión antes del inicio del contrato.

13
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 155 de 2018 Por la cual se adopta la Política de Gestión Ambiental de la
Universidad de Cundinamarca.

14 Conocer y dar cumplimiento a la Guía para la Prevención y Manejo del COVID 19 - ESG-SST-G010 de la Universidad de Cundinamarca.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1 Una vez recibida la notificación de inicio de contrato, realizar conjuntamente Supervisor - Contratista, el cronograma de ejecucion del contrato.

2
Realizar entrega formal al Supervisor del Contrato u orden contractual y a la Oficina de Seguridad y Salud de la Universidad de Cundinamarca del
protocolo de bioseguridad, previo a la ejecución del contrato u orden contractual, en caso de aplicar

3
Dar cumplimiento obligatorio a los lineamientos de bioseguridad establecidos por la Universidad de Cundinamarca, la norma nacional y los establecidos en
los protocolos de las empresas

4
EL CONTRATISTA deberá utilizar para la desinfección productos químicos con un amplio espectro de acción, pero que garanticen la seguridad de todos
los usuarios.

5
EL CONTRATISTA deberá ubicar los puntos de ceba en sitios estratégicos donde se pueda presentar concurrencia de roedores, utilizando productos
anticoagulantes sólidos o líquidos, señalizando los mismos informando sobre su peligrosidad.

6
EL CONTRATISTA deberá entregar certificado e informe de la ejecución del cronograma en cada uno de los lugares donde se prestó el servicio sede,
seccional, extensión, unidad agroambiental, CAD y oficina de proyectos especiales.

7
EL CONTRATISTA para la desinfección ambiental deberá esterilizar áreas y superficies, puertas ventanas y demás elementos constructivos, empleando
desinfectante a base de amonios cuaternarios con actividad bactericida, fungicida y virucida con acción limpiadora y desodorizante de alto espectro y
soluciones a partir de etanol con formulación desinfectante.

8
EL CONTRATISTA suministrara la maquinaria, herramientas, elementos, equipos e insumos necesarios para llevar a cabo la ejecución del servicio, los
cuales deberán estar en perfecto estado de funcionamiento y ser acordes para las características y magnitudes descritas en las especificaciones técnicas,
de modo que no constituyan riesgo para la salud del operario ni puedan causar daño a la comunidad universitaria o al ambiente.

9
EL CONTRATISTA se compromete a que su personal es idóneo y está capacitado para realizar las labores de fumigación, desinfección, desodorización y
demás.

10
EL CONTRATISTA se compromete a suministrar a los trabajadores que realizaran las labores los elementos de protección personal necesarios,
garantizando el uso correcto de estos durante la ejecución de los trabajos.

11
EL CONTRATISTA se compromete a realizar el servicio de fumigación, desinfección y desodorización en las áreas afectadas, aplicando productos
ambientalmente seguros y de baja toxicidad para el ser humano y animales domésticos, de tal manera que no dañen o afecten la salud de los usuarios de
la Universidad de Cundinamarca, no podrá utilizar productos clasificados como categoría I y II en nivel de toxicidad (a excepción de los rodenticidas).

12

EL CONTRATISTA deberá entregar las correspondientes hojas de datos de seguridad de los productos a utilizar en concordancia con la Ley 55 de
1993(Recomendación 177 "Fichas de datos de seguridad") con información que contenga: Identificación de los productos químicos y del fabricante,
Composición e información sobre sus ingredientes, Identificación de los riesgos, Medidas para los primeros auxilios, Medidas en caso de incendio, Medidas
en caso de desprendimiento accidental, manipulación y almacenamiento, Controles en caso de exposición y protección personal, Propiedades físicas y
químicas, Estabilidad y reactividad, Información toxicológica (incluyendo las vías posibles de penetración en el organismo y la posibilidad de sinergia con
otros productos químicos utilizados u otros riesgos existentes en el trabajo), Información ecológica y eliminación del producto, transporte, como un anexo
previo a la ejecución del contrato.

13 EL CONTRATISTA deberá suministrar las fichas técnicas de los productos a utilizar como un anexo previo a la ejecución del contrato.
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DOCUMENTOS MÍNIMOS A PRESENTAR POR EL OFERENTE (El cotizante deberá allegar la totalidad de la documentación exigida, debidamente diligenciada y acorde
al proceso de cotización)

NOTA: La Universidad podrá validar la veracidad de los documentos aportados por el cotizante y dejará constancia de ello, en caso de ser necesario

PERSONA NATURAL PERSONA JURIDICA

1

Cotización debidamente dil igenciada: "Cotización
procesos de Bienes y/o Servicios" o "Cotización procesos
de Obra" (según aplique) con la totalidad de documentos
solicitados y la documentación técnica requerida (si
aplica).

1
Cotización debidamente diligenciada: "Cotización procesos de Bienes y/o
Servicios" o "Cotización procesos de Obra" (según aplique) con la totalidad de
documentos solicitados y la documentación técnica requerida (si aplica).

2
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona
Natural o documento de identificación legible.

2
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o del
Representante Legal de la Persona Jurídica o documento de identificación
legible.

3 Copia de la libreta militar (Ley 1861 de 2017, art. 42). 3 Copia de la libreta militar (Ley 1861 de 2017, art. 42).

4

Consulta de antecedentes judiciales expedido por la
Policía Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la
presentación de la cotización. En caso de no aportarlo la
Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia
de ello.

4

Consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional con
fecha no superior a un (01) mes a la presentación de la cotización. En caso
de no aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia
de ello.

5

Consulta Certificado de antecedentes disciplinarios de la
persona natural expedido por la Procuraduría General de
la Nación. En caso de no aportarlo, la Universidad podrá
generar la consulta y dejar constancia de ello.

5

Consulta Certificado de antecedentes disciplinarios de la Persona Jurídica y
su Representante Legal expedido por la Procuraduría General de la Nación.
En caso de no aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y dejar
constancia de ello.

6

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a
favor del Estado expedido por la Contraloría General de la
República. En caso de no aportarlo la Universidad podrá
generar la consulta y dejar constancia de ello.

6

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a favor del Estado
expedido por la Contraloría General de la República. (Persona Jurídica,
Representante Legal). En caso de no aportarlo, la Universidad podrá generar
la consulta y dejar constancia de ello.

7

Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional
de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional
con fecha no superior a un (01) mes a la presentación de
la cotización. En caso de no aportarlo la Universidad podrá
generar la consulta y dejar constancia de ello.

7

Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional de Medidas
Correctivas expedido por la Policía Nacional con fecha no superior a un (01)
mes a la presentación de la cotización. En caso de no aportarlo, la
Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia de ello.

8
Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La actividad
registrada debe estar relacionada con el objeto a cotizar.

8
Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La actividad registrada debe estar
relacionada con el objeto a cotizar.

9

9. Registro mercantil vigente y renovado con una
expedición no superior a un mes a la fecha de
presentación de la cotización. La actividad comercial debe
ser acorde al objeto a contratar. La persona Natural no
debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o
prohibiciones para contratar. El certificado deberá ser
expedido con fecha no mayor a 30 días de antelación a la
presentación de la cotización.

9

Certificado de Existencia y Representación Legal o Matricula Mercantil
vigente y renovada expedida por la Cámara de Comercio respectiva, en la
cual certifique que:

El objeto social es afín a la presente solicitud de cotización

-La sociedad está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar un
término de vigencia de la sociedad del plazo del contrato y un año más

-El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y
en caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que
le da dicha Facultad.

- La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabi l idades,
incompatibilidades o prohibiciones para contratar.

- El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un mes de
antelación a la presentación de la cotización.
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10

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral
de seguridad social, así: para persona Natural Certificado
de afiliación al Sistema General de Seguridad social, salud
y pensión, con fecha de expedición no mayor a un mes a
la fecha de presentación de la cotización o copia del
recibo de pago del periodo de cotización del mes anterior
a la fecha de presentación de la oferta junto con la planilla
correspondiente. La Universidad podrá hacer verificación
de la veracidad de la documentación aportada.

10

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social,
así: Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de
Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828
de 2003) con fecha de expedición no mayor a un mes a la fecha de
presentación de la cotización. La anterior certificación deberá constar que se
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) MESES
anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad
no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a
partir de la fecha de su constitución.

Dicha certificación puede ser firmada por:

a. El representante legal.

b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá adjuntarse el
certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores
(vigente) y tarjeta profesional.

11

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento
del SG-SST y los Estándares mínimos en SST
establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de
2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas
naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la
act iv idad o  serv ic io  cont ra tado no se genere
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es
persona natural y para la ejecución del contrato (en caso
de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo
contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la
Resolución 0312 de 2019.

11
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de
febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).

12

El cotizante deberá aportar junto con la oferta y demás
documentos sol ic i tados,  los s iguientes anexos
correctamente diligenciados:

Anexo 1. Carta de presentación (Ver formato)

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades
(Ver formato)

Anexo 3. Formato protección de datos personales Persona
Natural (Ver formato)

Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas
(Ver formato)

12

El cotizante deberá aportar junto con la oferta y demás documentos
solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados:

Anexo 1. Carta de presentación (Ver formato)

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades (Ver formato)

Anexo 3. Formato protección de datos personales Persona Natural (Ver
formato)

Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas (Ver formato)

ASPECTOS RELEVANTES

1. Tenga en cuenta que los crterios establecidos para la elaboración del concepto técnico y económico de las cotizaciones corresponden al cumplimiento de las
especificaciones técnicas y a la oferta más favorable para la Universidad. Se exceptúan los procesos de consultoría e interventoría, donde el criterio de selección se
encuentra contemplado en el anexo denominado condiciones de selección.

2. La presente es una cotización y no otorga derechos de contratación.

3. Para el concepto técnico se tendrá en consideración los valores antes de IVA y en caso de existir más de una cotización por parte de un oferente, será tenido en cuenta
la remitida en primer lugar mediante mensaje de datos (correo electrónico).

4. Los documentos deberán aportarse en su totalidad, únicamente el día y hora señalado en el cronograma del proceso para la presentación de la cotización.

5. Las cotizaciones extemporáneas no serán tenidas en cuenta.

6. En caso de empate según el concepto técnico y económico, la eventual orden contractual será celebrada con la cotización que primero hubiese sido radicada mediante
mensaje de datos (correo electrónico).
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7. Los oferentes podrán subsanar los documentos jurídicos presentados inicialmente, en concordancia con el artículo 4 de la Resolución Rectoral No. 170 de 2017 "Por
medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012 "Por la cual se expide el Manual de Contratación de la Universidad de
Cundinamarca", y conforme al acta del Comité de Contratación N° 003 del 03 de febrero de 2021. Para tal efecto tendrán un (1) día hábil conforme sea solicitado por la
institución. En ningún caso los proponentes podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. De no atender el término para subsanar, el
cotizante no continuara en el proceso. En consecuencia, la Universidad conforme al concepto técnico y económico podrá tener en consideración la segunda oferta más
favorable, sí a ello hubiere lugar, siempre y cuando cumpla con las especificaciones técnicas y la documentación exigida.

8. En ningún caso podrá subsanar la cotización, y demás documentos o archivos que soporten la cotización. Por ejemplo, fichas técnicas y/o planos.

9. El cotizante seleccionado tiene máximo dos (02) días hábiles para allegar la orden debidamente suscrita, previa notificación por parte de la Oficina de Compras, en caso
contrario, se entenderá desistida su cotización. En consecuencia, la Universidad conforme al concepto técnico y económico podrá tener en consideración la segunda
oferta más favorable, sí a ello hubiere lugar, siempre y cuando cumpla con las especificaciones técnicas y la documentación exigida.

LUGAR Y MEDIO DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN

La cotización junto con todos los documentos soporte requeridos en el presente ABSr097, deberán ser remitidos conforme a lo indicado en el cronograma de solicitud de
cotización. No se recepcionarán documentos ni cotizaciones por medio diferente al establecido en el cronograma, ni fuera de la fecha y hora establecida.

GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA

El Contratista asumirá los gastos que se relacionan a continuación:

a) Las pólizas citadas en el contrato, o las que surjan en ocasión de este. Se exigirán pólizas para aquellos procesos cuyo presupuesto oficial sea a igual o mayor a 50
S.M.L.M.V.

b) Retenciones y descuentos que realiza la Universidad por Ley: Estampilla Pro-Desarrollo, Formato Estampilla, Estampilla Pro-Electrificadora, Estampilla Pro-Cultura,
Estampilla Pro-Hospitales, Estampilla Pro-UDEC, Formato UDEC y demás retenciones Legales según la naturaleza Jurídica del proveedor. Para mayor información
comunicarse con la Oficina de Contabilidad de la UDEC en el teléfono: 8281483 Ext. 118.

CAUSALES DE RECHAZO

Se consideran criterios de rechazo los siguientes:

1. Cuando el cotizante se encuentra incurso en inhabilidad o incompatibilidad que impida contratar con Entidades Públicas.

2. Cuando el valor de la cotización exceda el presupuesto oficial.

3. Cuando la oferta sea recibida en el correo electrónico institucional establecido para tal fin, fuera del término establecido en el cronograma del proceso (fecha y hora), o
mediante un medio diferente al indicado.

4. Cuando quien suscribe la oferta no acredite la Calidad de Representante legal o no esté facultado para ello.

5. Cuando no se anexe copia del acta del órgano directivo de la sociedad que autorice a su Representante legal para participar en la convocatoria y suscribir el contrato,
en caso de no contar con las facultades.

6. Cuando el valor de la oferta sea considerada artificialmente baja o cuando el proponente no allegue la justificación en el término que la Universidad establezca para ello.

7. Cuando el valor ofertado de uno o más de los ítems que componen el proceso superen los precios de referencia establecidos por la entidad. (Si aplica).

8. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de
referencia.

9. Cuando se evidencie confabulación entre los cotizantes tendientes a alterar los criterios de selección establecidos por la Universidad.

10. Cuando se evidencien documentos adulterados por parte del cotizante o que no correspondan a la realidad.

11. Cuando los bienes y/o servicios cotizados se encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o impuesto nacional al
consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad
vigente.

12. Cuando el cotizante modifique, altere especificaciones técnicas, ítems y valor de la oferta económica (ABSr125).

13. Cuando la propuesta no se presente con estricta sujeción a lo establecido en el ABSr097, o cuando no se pueda revisar la información o exista errores en el
documento enviado o cuando la propuesta se presente por medio de enlaces que direccionen a una página diferente al correo indicado para descargarla.

14. Cuando el proponente presente varias propuestas por sí mismo o por interpuesta persona, como persona natural o jurídica, en Consorcio, Unión Temporal, u otras
formas de asociación contempladas en la Ley, o cuando se presenten varias propuestas de personas jurídicas que tengan el mismo Representante Legal. En este caso
todas las propuestas presentadas por el susodicho serán rechazadas.

15. Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes de la unión temporal o consorcio no guarde relación con el objeto a contratar.
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16. En caso de que el archivo de la oferta económica presentado por oferente presente daño, sea ilegible o cualquier otra situación que no permita su apertura, para su
respectiva revisión y evaluación.

17. Cuando la propuesta básica sea parcial o alternativa, o en condiciones técnicas inferiores a las mínimas requeridas por la entidad.

18. Cuando no se presente la propuesta económica o se presente en moneda diferente a pesos colombianos (COP).

19. Cuando el proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de disolución y/o liquidación de sociedades.

20. Cuando no se cotice uno o varios de los ítems solicitados, cuando se modifique una cantidad o calidad de este, o cuando se modifique alguno de los ítems o su
especificación.

21. Cuando la propuesta esté condicionada para la selección.

22. Cuando se solicite aclarar al proponente por medio de correo electrónico errores de forma, y el mismo no de respuesta o responda en forma insatisfactoria o
incompleta en el plazo estimado para ello por la entidad.

CRONOGRAMA

ETAPA PLAZO

PUBLICACIÓN ABSr, CONDICIONES GENERALES Y ANEXOS

PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA VER CRONOGRAMA DEL PROCESO

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO

APROBACIONES

NELLY PILAR UBAQUE GUTIERREZ
JEFE DE RECURSOS FISICOS Y

SERVICIOS GENERALES
Fecha aprobación: 13-06-2022 15:23:27

ADRIANA ASENCION TORRES ESPITIA
JEFE OFICINA DE COMPRAS

Fecha aprobación: 25-07-2022 13:22:37

LAURA ANDREA PALACIO CASTILLO
OPS

Fecha aprobación: 15-06-2022 18:13:05

JEFE OFICINA SOLICITANTE DE LA
CONTRATACIÓN

OFICINA DE COMPRAS DIRECCIÓN JURÍDICA

RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO
DIRECTOR DE BIENES Y SERVICIOS

Fecha aprobación: 14-06-2022 10:32:47

LAURA CAMILA BENAVIDES CLAVIJO
VINCULACION A TERMINO FIJO

Fecha aprobación: 25-07-2022 10:25:31  

DIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS CARGUE CUADRO ANALISIS DE PRECIOS

En las seccionales suscribirá el presente ABSr quien haga sus veces o por parte del personal de apoyo
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